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Doctora:
Martha Lucia Sepúlveda González
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RISARALDA 
E.        S.        D.
 
Proceso:                Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante:          Adán José Marín Cano y otros
Demandados:        Bernardo Antonio Vélez Ramírez y Jorge Enrique Agudelo Gómez
Radicado:                660013103 003 2022 00248 00
 
Asunto:                    Solicitud de emplazamiento
 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y
portador de la tarjeta profesional No. 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y
representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez es la persona
jurídica que funge en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, con todo respeto, me
permito informar que desconozco una dirección de notificación diferente a la consignada en la
demanda respecto del señor Jorge Enrique Agudelo Gómez, motivo por el cual, de conformidad con
los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, respetuosamente solicito que se realice el
emplazamiento del aquí demandado.
 
Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de Ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta Profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura

Envió: LMMM
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Doctora:
Martha Lucia Sepúlveda González
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RISARALDA
j03ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante: Adán José Marín Cano y otros
Demandados: Bernardo Antonio Vélez Ramírez y Jorge Enrique Agudelo

Gómez
Radicado: 660013103 003 2022 00248 00

Asunto: Solicitud de emplazamiento

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional No. 199.083 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del
derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup
Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez es la persona jurídica que funge en
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, con todo respeto, me permito
informar que desconozco una dirección de notificación diferente a la consignada en
la demanda respecto del señor Jorge Enrique Agudelo Gómez, motivo por el cual,
de conformidad con los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso,
respetuosamente solicito que se realice el emplazamiento del aquí demandado.

ANEXOS

 Anexo 1. Constancia de devolución de la notificación física de Jorge
Enrique Agudelo Gómez.

Atentamente,

_________________________________
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de Ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta Profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
PROYECTÓ: LMMM REVISÓ: CEQP




